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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de VegAdeo

ResoluCión de Alcaldía. Creación de sede electrónica del Ayuntamiento.

siendo intención del Ayuntamiento de Vegadeo, crear una sede electrónica dentro del proyecto iniciado por el Con-
sorcio Asturiano de servicios tecnológicos para tratamiento de datos para gestión municipal,
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Autorizar la creación de la sede electrónica del Ayuntamiento de Vegadeo con los siguientes datos:

nombre descriptivo: sede electrónica del Ayuntamiento de Vegadeo.

dominio: sedeelectronica.vegadeo.es

siendo el Ayuntamiento de Vegadeo titular del dominio “Vegadeo.es”.

Vegadeo, a 12 de mayo de 2011.—el Alcalde.—Cód. 2011-13205.
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